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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

43 ALGETE

RÉGIMEN ECONÓMICO

Mediante acuerdo plenario de fecha 19 de octubre de 2023, en sesión extraordinaria, se
adoptó el acuerdo de aprobación inicial del expediente de modificación de la ordenanza fis-
cal reguladora del impuesto sobre el incremento de valor de terrenos de naturaleza urbana.

Se modifica el porcentaje de bonificación establecido en el artículo 14 de la vigente or-
denanza fiscal, pasando del 65 al 85 por 100.

Artículo 14.—Tendrán una bonificación del 85 por 100 de la cuota del impuesto, pre-
via justificación documental de los hechos o circunstancias que den lugar a esta justifica-
ción, las transmisiones de terreno, y en la transmisión o constitución de derechos reales de
goce limitativos del domino, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de des-
cendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes.

En virtud del Real Decreto-Ley 26/2021, de 8 de noviembre, que modifica el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto-Ley 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
locales, se expondrá en el tablón de anuncios, así como en la sede electrónica, durante el
plazo de treinta días, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Finalizado el plazo de exposición pública, el Ayuntamiento deberá adoptar el acuerdo
definitivo que proceda, resolviendo las reclamaciones que se hubieran presentado y apro-
bando la redacción definitiva de la modificación a que se refiere el acuerdo provisional. En
el caso de que no se presenten reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado el
acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario. El texto ín-
tegro de la modificación habrá de ser publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID para su entrada en vigor.

Lo que se hace público para conocimiento general.
En Algete, a 24 de octubre de 2023.—La concejala de Hacienda y Recaudación, Julia

Iglesias Paje.
(03/17.841/23)
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